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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006913, Ent. N° 5358/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Compra Directa N° 351108 para la adquisición de 16 contenedores prefabricados, adaptados para usos varios, a instalar en canchas de fútbol infantil de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 034/2018, de fecha 27/02/018, el Gerente de Compras dispuso:
1.1) la autorización al llamado a Licitación Pública N°339919/1;
1.2) la aprobación del Pliego Particular de Condiciones;y
1.3) la fijación del acto de apertura de ofertas, para el día 27/02/018;
2) que previo cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., y dispuesta la prórroga de la fecha de la convocatoria, al acto de apertura, efectuado con fecha 9/03/018, se presentaron  las siguientes firmas:
2.1) FEDAL S.A.;  y
2.2) CALIRAL SOCIEDAD ANÓNIMA;
3) que previa solicitud de ampliación de información sobre los productos cotizados a ambas firmas, con fecha  23.3.18 se informó  que:
3.1) ambas  ofertas son aceptables, habiendo cumplido las firmas,  las condiciones exigidas en el Pliego;
3.2) del análisis de las mismas se desprende que la presentada por la firma CALIRAL S.A. es la más conveniente, resultando su precio el menor de los 2 ofertados, que presenta mayor cantidad y calidad de antecedentes en trabajos similares y la que ha respondido con más precisión y a satisfacción las consultas planteadas, aconsejándose su adjudicación, por el precio de U$S 558.147,50, I.V.A. incluido;
4) que mediante Resolución N° 395/2018, de fecha 12/07/018, el Gerente de Compras dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública N° 339919/1, alegando que del análisis de las ofertas se identificaron elementos que no se adecuan a los requerimientos solicitados inicialmente, en particular, en lo que refiere a la calidad de los materiales;
5) que  ambas oferentes fueron invitadas a cotizar, en el marco de lo previsto por el Artículo 33 Numeral 2 del T.O.C.A.F., y  con fecha 21/09/018 sólo presentó su oferta la firma CALIRAL S.A. (FRIMARAL), cotizando U$S 446.780 (imp. incluidos);
6) que mediante Resolución de fecha  13/11/018, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional dispuso la contratación a la única oferente, por la suma de U$S 446.780;
7) que  con fecha 13/11/018, se informó que el gasto se imputó con cargo al Ejercicio 2018 Presupuesto 2018 Actividad 311000180, que cuenta con disponibilidad presupuestal;                   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C Numeral 2 faculta a la Administración a contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador estime pertinente por razones de buena administración, en caso de que, realizada una licitación pública, abreviada o remate, el procedimiento resulte desierto, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes;
2) que, no resulta acreditado debidamente los motivos aducidos  por el Ordenador (Resultando 4) para  descartar las ofertas presentadas a la licitación pública convocada originalmente y por ende, dejarla sin efecto,  no habiendo mediado ningún informe técnico respecto a la calidad de los productos ofrecidos que avalara la decisión  adoptada por el Ordenador;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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